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Guayaquil, Julio 28 del 2003 
6 y Y 

Sr. Ing. 
LUIS SANCHEZ ORELLANA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía GIES, GLOBAL IMPORT EXPORT SERVICES S.A. (EN 
LIQUIDACION), en su sesión celebrada el quince de Julio del dos mil dos, procedió a 
designar a usted LIQUIDADOR SUPLENTE de la compañía, y como tal le 
corresponde a usted en caso de falta, ausencia o cualquier otro impedimente»del , . 
Liquidador Principal, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
misma, y cumplir con lo estipulado en el Estatuto Social de la compañía: Age o 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública de constitución, 

otorgada ante el Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abg. Marcos Diaz Casquete, . 
el 21 de Julio de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de 
Septiembre de 1995. 

Luis Sánchez Orellana, portador de la cédula de identidad  * 0906004601 de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Felicitándolo a usted por tan merecida designación, me sgscribo. 

uy atentamente, 

NM 

  

   

r 

XAVIER VELASQUEZÁBAD 
GERENTE GENERAL ] 

ACEPTO EL CARGO DE LIQUIDADOR SUPLENTE DE LA COMPAÑÍA “GIES, 
GLOBAL IMPORT EXPORT SERVICES S.A” (EN LIQUIDACION).- SEGÚN 
CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE.- GUAYAQUIL, JULIO 28 
DEL 2003.- 

LUIS SANCÁFZ ORELLANA |



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de LIQUIDADOR SUPLENTE de la 
compañia  GIES, GLOBAL IMPORT EXPORT 
SERVICES S.A. (EN LIQUIDACION); a favor de LUIS 
SANCHEZ ORELLANA; de fojas 97.790 a 97.792, 
Registro Mercantil número 14.723, Repertorio número 
21.253.- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, catorce 
de Agosto del dos mil tres.-     

NTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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